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III.  ADMINISTRACIÓN loCAl

AyuNTAMIeNTo De CebReCoS

Aprobado por esta Corporación el documento técnico de las obras de pavimenta-

ción de calles, incluidas en el Plan Provincial de Obras y Servicios 2011, de la Excelentí-

sima Diputación Provincial de Burgos, el expediente queda de manifiesto al público por

espacio de quince días, a fin de que el mismo pueda ser examinado y presentarse las re-

clamaciones que se consideren oportunas.

Cebrecos, a 28 de marzo de 2011.

El Alcalde,

Alberto Merino Alonso
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